
En la ciudad de Sunchales, a los seis días del mes de 
diciembre  del  año  dos  mil  diez,  siendo  las  diecinueve 
horas, se  reúnen  en  el  Recinto  de  Deliberaciones  los 
miembros del Concejo Municipal, en sesión ordinaria. A 
tratar el siguiente: 

O R D E N    D E L   D Í A

1º) Informe de Presidencia.-
2º) Correspondencia recibida.-
3º) Decretos remitidos por el D.E.M. a título informativo:
Nº 2070/10: Declara de Interés Municipal las distintas 
actividades que se desarrollarán los días 12, 13 y 14 de 
noviembre  con  motivo  de  la  llegada  de  distintas 
delegaciones  piemontesas  de  todo  el  país  a  nuestra 
ciudad.-

Nº 2071/10: Declara de Interés Municipal la visita de la 
comitiva integrada por Minoru Higa, Nobuko Oshiro, Noriko 
Higa, Tsuyaco Kinjo, Pedro Fattore “Maestros de Karate de 
Okinawa (Japón), que permanecerán en nuestra ciudad los 
días 19 y 20 de noviembre.-

Nº  2072/10: Declara  Huésped  de  Honor  de  la  ciudad  de 
Sunchales, mientras dure su permanencia en ella, a Dame 
Pauline Green.-

Nº  2073/10: Declara  Huésped  de  Honor  de  la  ciudad  de 
Sunchales, mientras dure su permanencia en ella, al Ing. 
Ramón Imperial Zúñiga.-

Nº  2074/10: Declara  Huésped  de  Honor  de  la  ciudad  de 
Sunchales, mientras dure su permanencia en ella, al Sr. 
Daniel Amín Ferraz.-

Nº  2075/10: Declara  Huésped  de  Honor  de  la  ciudad  de 
Sunchales, mientras dure su permanencia en ella, a las 
Sras. Nerina de Barberini y Silvia Barberini.-

Nº 2076/10: Contrata a personas para prestar servicios en 
las  distintas  áreas  de  las  Secretarías  de:  Gobierno; 
Servicios Públicos y Coordinación y Desarrollo.-

Nº 2077/10: Contrata a personas para prestar servicios en 
las  distintas  áreas  de  las  Secretarías  de:  Gobierno; 
Servicios Públicos; Coordinación y Desarrollo y Hacienda y 
Estadísticas.-

4º) Proyectos de Ordenanza emanados del D.E.M.:



4-a) Modifica  Art.  1º)  Ordenanza  Nº  1862/2008-modifica 
usos de suelo terrenos propiedad de la Empresa CFR S.A.-, 
por  pedido  presentado  por  Sancor  Medicina  Privada, 
adquirente del inmueble mencionado.-

4-b) Autoriza  al  D.E.M.  a  prescindir  del  Llamado  a 
Licitación  correspondiente,  para  la  reparación  del 
compactador marca BICUPIRO modelo 88.- 
4-c) Aprueba actuaciones realizadas por el I.M. ante la 
Subsecretaría  de  Coordinación  de  Obra  Pública  Federal, 
rubricado  en  el  Convenio  único  de  colaboración  y 
transferencia por un monto de $ 17.330.587,66, destinado a 
la realización de la obra “Pavimentación calles San Juan y 
Güemes”.-




